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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Atención y 

Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Dionicia Vázquez García.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables, con opinión de Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

Promover el desarrollo y la disponibilidad de aplicaciones y recursos tecnológicos para la inclusión de las personas con la condición 

del espectro autista a la vida productiva. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1322-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA ATENCION Y PROTECCION A 

PERSONAS CON LA CONDICION DEL ESPECTRO 

AUTISTA. 

 

 

 

 

Artículo 10. Se reconocen como derechos fundamentales de las 

personas con la condición del espectro autista y/o de sus familias, 

en los términos de las disposiciones aplicables, los siguientes: 

 

I. a IX. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

X. a XXII. … 

 

Artículo 16. La Secretaría coordinará a los Institutos Nacionales 

de Salud y demás organismos y órganos del sector salud, a fin de 

que se instrumenten y ejecuten las siguientes acciones: 

 

I. … 

 

Decreto que adiciona una fracción X al artículo 10 y se 

recorren las subsecuentes, que pasan a ser XI a XXIII; se 

adiciona una fracción II al artículo 16 y se recorren las 

subsecuentes, que pasan a ser la III a VIII, todos de la Ley 

General para la Atención y Protección a Personas con la 

Condición del Espectro Autista  

 

Artículo 10. ... 

 

 

 

I. a IX. ... 

 

X. Recibir asesoría y acceder a los recursos tecnológicos de 

apoyo para su plena participación en la sociedad.  

 

XI. a XXIII. ... 

 

Artículo 16. La Secretaría coordinará a los Institutos Nacionales 

de Salud y demás organismos y órganos del sector salud, a fin de 

que se instrumenten y ejecuten las siguientes acciones: 

 

I. ... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

II. a VII. … 

II. Promover el desarrollo y la disponibilidad de aplicaciones 

y recursos tecnológicos para la inclusión de las personas con la 

condición del espectro autista a la vida productiva con 

dignidad e independencia.  

 

III. a VIII. ... 

 

 Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Ejecutivo federal deberá promover la expedición de 

las disposiciones reglamentarias necesarias, dentro de un término 

no mayor a 6 meses a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto. 

 

Tercero. Las Legislaturas de los Estados y el Congreso de la 

Ciudad de México, en un plazo máximo de 12 meses, contados a 

partir de la fecha de entrada en vigor del presente decreto, deberán 

armonizar su legislación conforme al presente decreto. 


